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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio del año dos mil veintitrés (2023). Informe 
secretarial: al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-061 de 
WILLIAN MEDINA ROA, informando que dentro del mismo se fijó fecha de audiencia 
presencial para el día de miércoles 21 de junio de 2023 a las 2:00 pm; sin embargo, la 
misma no se pudo realizar dado los problemas técnicos que presento la sala de 
audiencias del Despacho. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dado que la sala de audiencias del despacho 

judicial, presentó problemas técnicos los cuales fueron reportados el mismo día por la 

secretaria del despacho, se hace necesario REPROGRAMAR la audiencia de que trata 

el art. 80 del C.P.T y de la S.S., la cual tendrá lugar en la sala de audiencias del Despacho 

20 Laboral del Circuito de Bogotáel para el día MIERCOLES DOCE (12) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), 

Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer presencialmente las partes y 

los testigos de cada uno, en la sala de audiencias del Despacho. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
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